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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

CALLE 24 (AV. LA ESPERANZA) # 53-28, TORRE C – OFICINA 2–12 

TEL. 423 33 90 EXT. 8255 

rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°:  25000234200020220042100           

DEMANDANTE:     ANGELA IRINA BERNAL AMOROCHO 

DEMANDADO: SENADO DE LA REPUBLICA Y FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO - FNA 

MAGISTRADO:  ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), el Oficial 

Mayor de la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página 

web de la Rama Judicial, en la cartelera y en la carpeta del público, el 

escrito de excepciones contenido en la contestación de demanda 

presentada por la apoderada de FONDO NACIONAL DEL AHORRRO, 

visible en 1 PDF. En consecuencia, se fija por el término de un (1) día. 

Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la 

Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres 

(3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

     
 

 

 

 



 

 

 

 

Señores 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCION "D". 

M.P. Dra. ALBA LUCIA BECERRA AVELLA. 

E.S.D 

 

 

PROCESO: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

EXPEDIENTE: 25000234200020220042100 

DEMANDANTE: Angela Bernal Amorocho y otros. 

DEMANDADO: Senado de la Republica – Fondo Nacional del Ahorro 

FNA. 

 

ASUNTO: Contestación demanda. 

 

PAULA NATALIA MOYANO AVILA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.030.611.218 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 

301.213 del C.S. de la J.; actuando como apoderada del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, en mi calidad de abogada adscrita al Certificado de Representación y Existencia 

Legal de LITIGAR.COM SAS, sociedad legalmente constituida identificada con número 

de Nit. No. 830.070.346-3, representada legalmente por JOSE FERNANDO MENDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.778.892 expedida en la ciudad de 

Bogotá; firma encargada de la representación judicial de la entidad en mención. Comparezco 

ante su despacho con el fin de CONTESTAR DEMANDA dentro del término legal 

establecido, en los siguientes términos: 

 

 

1.Hechos. 

 

1.1.Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.2.No me consta y no se evidencia en la documental probatoria allegada en la demanda 

documento que pruebe este hecho. 

 

1.3.No me consta y no se evidencia en la documental probatoria allegada en la demanda 

documento que pruebe este hecho. 

 

1.4.Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.5.Es cierto en el sentido de que es función del Fondo Nacional del Ahorro administrar las 

cesantías de sus afiliados, esto de conformidad con el artículo 2 de la ley 432 de 1998. 

 

1.6.No es un hecho, es una declaración subjetiva del demandante. 

 



 

 

1.7.Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.8.Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.9.Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.10. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.11. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.12. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.13. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.14. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.15. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.16. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

1.17. Es cierto conforme a la documental probatoria allegada en la demanda. 

 

2. Pretensiones. 

 

2.1.Primera: Me opongo a esta pretensión toda vez que mi poderdante el Fondo Nacional 

del Ahorro no expidió los actos administrativos aquí demandados. 

 

2.2.Segunda: Me opongo a esta pretensión toda vez que lo aquí solicitado es ajeno a mi 

poderdante el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

2.3.Tercera: Me opongo a esta pretensión toda vez que lo aquí solicitado es ajeno a mi 

poderdante el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

2.4.Cuarta: Me opongo a esta pretensión toda vez que no es mi poderdante el Fondo 

Nacional del Ahorro el encargado liquidar y pagar las cesantías de la demandante, ya que 

de conformidad con el articulo 5 de la ley 432 de 1998 se tiene que los servidores públicos 

que tengan régimen de retroactividad en las cesantías, su mayor valor deberá ser 

reconocido por la entidad empleadora. 

 

2.5.Quinta: Me opongo a esta pretensión toda vez que lo aquí solicitado es ajeno a mi 

poderdante el Fondo Nacional del Ahorro. 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Excepciones. 

 

3.1.FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. La legitimación en la 

causa por pasiva es entendida como la calidad que tiene una persona para formular o 

contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica 

sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia 

de dicha relación, y en el caso materia de estudio, el pretendido derecho no es de 

correspondencia del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

Como se dijo en antelación, mi representado el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

no es el responsable en la liquidación de las cesantías que se consignan en favor de sus 

afiliados, se reitera, el único obligado hacerlo es el empleador que para el caso del 

demandante es el Senado de la República. La entidad que represento por mandato de la 

ley es la encargada de recaudar y administrar los dineros que por concepto de cesantías 

se hayan consignado en la cuenta de los trabajadores afiliados al Fondo asimismo, su 

responsabilidad se limita hasta por el monto del valor consignado por su respectivo 

empleador, en consecuencia, siendo que el demandante pretende la Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho sobre las decisiones que adoptó su empleador con el fin de 

que este reliquide las cesantías canceladas con base al régimen de retroactividad y con el 

último salario devengado, téngase en cuenta que dichas atribuciones no le constan a mi 

poderdante y tampoco son de su competencia pues la ley no lo ha facultado para ello, por 

lo anterior se solicita desvincular al Fondo Nacional del Ahorro del presente litigio. 

 

3.2.COBRO DE LO NO DEBIDO. Consecuencialmente, es dable manifestar que la 

pretensión del demandante para el pago de una suma producto de la reliquidación de las 

cesantías que solicita, no pueden prosperar ya que el parágrafo del artículo 5 de la ley de 

1998 indica que los servidores públicos que tengan régimen de retroactividad en las 

cesantías, su mayor valor deberá ser reconocido por la entidad empleadora es así como a 

quien le corresponde dicho reconocimiento es al empleador del demandante, en este caso 

es el Senado de la Republica. 

 

3.3.INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE HACER. De acuerdo con lo anterior, 

nos permitimos resaltar que mi representada no es la llamada para atender las peticiones 

del accionante por evidente falta de legitimación en la causa por pasiva, ya que reitero no 

fue la entidad que expidió el acto administrativo demandado. Ni la responsable del 

reconocimiento de la prestación solicitada. 

 

3.4.INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO: 

 

La sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías se define como una condena 

impuesta al empleador moroso y a favor del trabajador, establecida con el propósito de 

resarcir los daños que se causan a este último con el Incumplimiento en el pago de la 

liquidación definitiva del auxilio de cesantía. 

 

La ley 244 de 1995 hace alusión al empleador, que para el caso en estudio corresponde 

al Senado de la Republica. El FONDO NACIONAL DEL AHORRO es una entidad del 



 

 

estado creado como establecimiento público en 1968 a través del Decreto Extraordinario 

3118, cuyo objeto es administrar las cesantías y ahorros voluntarios de los empleados 

públicos y trabajadores oficiales, así como los de los trabajadores privados y particulares. 

 

 

3.5.PLEITO PENDIENTE: Cuando se encuentre en curso otra demanda en donde se 

pretenda lo mismo y se fundamente en los mismos hechos, es así como se tiene que el 

demandante radico demanda encabezada por la señora Ana Beatriz Vargas, la cual fue 

repartida ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – 

Subsección “E” MP. Dr. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon bajo número de radicación 

25000234200020210049900, demanda en donde se puede evidenciar que se pretende lo 

mismo que se solicita en la demanda de la referencia basada en los mismos hechos. 

 

Es así como se solicita al despacho que se tenga en cuenta esta duplicidad y se suspenda 

el proceso hasta que el despacho en donde reposa la demanda radicado 

25000234200020210049900 suspenda la actuación, solicitud que será presentada en 

dicho juzgado ya que su Honorable despacho admitió primero la demanda esto es el dia 

12 de julio de la presente anualidad. 

 

3.6.BUENA FE. Sin que con ello implique reconocimiento de derecho alguno, es pertinente 

afirmar que la buena fe debe presumirse en analogía con el principio universalmente 

reconocido de la inocencia; en consecuencia, cualquier condena deberá estar antecedida 

de una valoración de las pruebas que se aporten al expediente y que sin asomo de duda 

comprueben que mi mandante actuó de mala fe, ya que no es la responsable del 

reconocimiento de lo solicitado. 

 

3.7.PRESCRIPCIÓN. De las acreencias laborales presuntamente impagas. Me permito 

formular esta excepción de conformidad con lo previsto en el art. 32 del C.P.L., por las 

siguientes razones: no representa reconocimiento alguno y es aplicable a toda pretensión 

afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo, en especial la referente a la 

prestación, tal como lo estable el art. 488 del C.S.T., y el art. 151 del C.P.L. y S.S. 

 

Teniendo en cuenta la sentencia del 18 de marzo de 2009, del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, Sala de decisión No. 2 Magistrado Ponente Jorge Eliecer Fandiño Gallo, 

radicado No. 2002-2354-01 se estableció: 

 

3.8.INNOMINADA. Las demás que, por no requerir formulación expresa, ese despacho 

deba declarar en virtud de haber sido demostradas en juicio. 

 

4. Pruebas. 

 

4.1.Solicito se tengan las allegadas con la demanda. 

 

4.2.Interrogatorio de parte: Sírvase citar a los demandantes, para que absuelvan el 

interrogatorio que le formulare verbalmente en la audiencia de que trata el artículo 181 

del C.P.A.C.A. 

 



 

 

4.3.Demanda y auto admisorio proceso 25000234200020210049900. 

 

5. Anexos. 

 

5.1.Poder. 

 

5.2.Certificado de tradición y libertad de litigar.com. 

 

 

6. Notificaciones. 

 

6.1.Me permito informar que mi correo electrónico para notificaciones judiciales es 

paula.moyano@litigando.com, autorizando con ello la respectiva notificación por este 

medio electrónico. 

 

6.2.Mi poderdante se puede notificar en la carrera 65 No. 11- 83 de Bogotá. Email: 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co 

 

 

Del Señor Juez, atentamente. 

 

 

 

 

PAULA NATALIA MOYANO AVILA  

C.C. No 1.030.611.218 DE BOGOTÁ 

C.C. No 301.213 DEL C.S. DE LA J. 
ID. 7031475 

 

mailto:paula.moyano@litigando.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LITIGAR PUNTO COM SAS                           
Sigla:               LITIGANDO.COM  ,  LITIGANDO.COM S.A.S , LITIGANDO
                     PUNTO     COM     S.A.S     ,    LITIGAR.COM    Y
                     LITIGAR.COM.S.A.S                               
Nit:                 830.070.346-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01008533
Fecha de matrícula:   17 de abril de 2000
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Avenida Calle 19 No. 6 - 68 P 11
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 rosaleon@litigando.com 
Teléfono comercial 1:               4432000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Avenida Calle 19 No. 6 - 68 P
11
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     rosaleon@litigando.com
Teléfono para notificación 1:           4432000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000581 del 30 de marzo de 2000 de Notaría
22  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de abril
de  2000,  con el No. 00725061 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  LITIGAR  PUNTO  COM S A Y PODRA
UTILIZAR LA EXPRESION LITIGAR COM S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 3473 del 27 de noviembre de 2013 de Notaría
25  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
diciembre  de  2013,  con  el  No.  01785833 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de LITIGAR PUNTO COM S A Y PODRA
UTILIZAR LA EXPRESION LITIGAR COM S A a LITIGAR PUNTO COM S A.
 
 
Por  Acta No. 028 de la Asamblea de Accionistas de la ciudad de Bogotá
D.C,  del  03 de mayo de 2018, inscrita el 6 de agosto de 2018 bajo el
número  02363863  del  libro  IX, se adicionó la sigla: LITIGANDO.COM,
LITIGANDO.COM   S.A.S,   LITIGANDO  PUNTO  COM  S.A.S,  LITIGAR.COM  Y
LITIGAR.COM.SA.S.
 
 
Por  Acta  No.  028  de  la  Asamblea de Accionistas, del 3 de mayo de
2018,  inscrita  el  6  de  agosto de 2018 bajo el número 02363863 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
LITIGAR PUNTO COMO SAS.
 
 
Por  Acta  No.  028  del 3 de mayo de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018, con el No.
02363863  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de LITIGAR PUNTO COM S A a LITIGAR PUNTO COM SAS.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  empresa  consistirá  en  el  desarrollo de
cualquier  actividad lícita y en especial las actividades relacionadas
con   tecnologías   de   información   y  de  desarrollo  de  sistemas
informáticos  incluidos  la  planificación, el análisis, el diseño, la
programación  y  las  pruebas  de  tales  desarrollos,  así como otras
actividades  relacionadas  para  la  ejecución  de  los  servicios que
ofrezca  la  empresa.  Para ello procederá a integrar los servicios de
gestión  judicial  entre  los  que se encuentran: 1. Recoger, digitar,
procesar  y  transmitir, por cualquier medio, la información necesaria
para   la   vigilancia   de   los  procesos  judiciales,  actuaciones,
diligencias  o trámites adelantados ante la rama judicial, ejecutiva y
legislativa   del   territorio  nacional.  2.  Radicar  documentos  en
entidades   judiciales   y   administrativas.   3.  Hacer  labores  de
auditoría,  consultoría  y  análisis estadísticos sobre la información
que  posea  relacionada  con  los  procesos  judiciales  gubernativos,
administrativos  y  policivos.  4.  Ejercer  la  defensa judicial y la
representación  activa  de  entidades  privadas  o públicas, iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  procesos judiciales, vía gubernativa y
cobro  coactivo  incluso  como  casa de cobranzas, para lo que también
podrá  prestar  el  servicio  de  audiencias  a  través  de apoderados
designados  para  ese  fin. 5. Servicios de transcripción de todo tipo
de  audiencias, diligencias y reuniones. 6. Cargue masivo o individual
de   sistemas   de   información.  7.  Hacer  inversiones  directas  o
indirectas  en  el  sector  agropecuario,  participar en sociedades de
este  tipo, adquirir todo tipo de muebles, inmuebles y maquinaria, así
como  todo  tipo  de  semovientes. Así mismo, podrá realizar cualquier
otra   actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $305.000.000,00
No. de acciones    : 305.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $302.000.000,00
No. de acciones    : 302.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $302.000.000,00
No. de acciones    : 302.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Los  representantes  legales  son  el presidente, el Gerente General y
hasta  tres  (3)  suplentes  de  representante legal que podrán actuar
ante las faltas temporales, ocasionales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
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celebrados  por el representante legal. Para la obtención de préstamos
bancarios  o  extrabancarios  por parte de la sociedad o ser avalista,
otorgar  fianza  o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales,  es necesaria la autorización del presidente o del Gerente
General exclusivamente.
 
 
Por  Documento  Privado  del  17  de marzo de 2022 , inscrito el 18 de
Marzo  de  2022  con el No. 02805363 del libro IX , de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Yekson Javier Rodriguez Mendoza  C.C. 80777839          No. 378349
Brenda Vanessa Florez Cocoma     C.C. 1013655418        No. 328713
 
Por  Documento  Privado del 14 de diciembre de 2021, inscrito el 15 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02772380 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM
SAS  en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                         Identificación           T.P.
MAICOL STIVEN TORRES MELO      C.C. 1031160842          No. 372944
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  enero de 2022, inscrito el 12 de
Enero  de 2022 con el No. 02781078 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:
Nombre                          Identificación         T.P.
 Laura Juliana Daza Hernandez   C.C. 1010236512        No. 351727
 
Por  Documento  Privado  del  31  de  enero  de 2022, inscrito el 3 de
Febrero  de  2022 con el No. 02788504 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:
Nombre                          Identificación         T.P.
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 Diana Marcela Vanegas Guerrero C.C. 52.442.109        No. 176297
 Diomar Reyes Alvarino          C.C. 9.169.534         No. 367716
 
Por  Documento  Privado  del 06 de mayo de 2022, inscrito el 6 de Mayo
de  2022  con  el  No.  02836635  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:
Nombre                          Identificación         T.P.
 Maria Camila Acuña Perdomo C.C. 1.019.099.347        No. 373.053
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  028 del 3 de mayo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No.
02363863 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Jose   Fernando  Mendez   C.C. No. 000000079778892 
                  Parodi                                             
 
Gerente General   Rosa Ines Leon Guevara    C.C. No. 000000066977822 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Bibiana         Zoraida   C.C. No. 000000052739587 
Suplente          Ramirez Jaramillo                                  
 
Primer Suplente   Shirley  Ospina Briceño   C.C. No. 000000052529198 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 020 del 28 de agosto de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2013 con el
No. 01779972 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SOCIEDAD  DE  AUDITORES   N.I.T. No. 000009002278543
Persona           & CONSULTORES S A S                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 10 de octubre de 2013, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2014 con el No.
01837155 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Miguel   Angel  Larrota   C.C.  No.  000000079530282
Principal         Saenz                     T.P. No. 70029-T         
 
Revisor  Fiscal   Alexander  Ortiz Duque    C.C.  No.  000000079579620
Suplente                                    T.P. No. 87677-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento Privado sin Núm. de Representante Legal del 11 de enero
de  2018,  inscrita el 16 de enero de 2018 bajo el número 02293371 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 del Código General del
Proceso    fue    inscrito    como    apoderado(s)    judicial(es)   y
extrajudicial(es):
Nombre                                      Identificación
Apoderado judicial
  Ruiz Ramirez Andrea Lucia                 C.C. 000001018416137
Apoderado Judicial
  Manrique Guadrón German Vicente           C.C. 000000007693922
Apoderado Judicial
  Gualteros Bolaño Jesús Alberto            C.C. 000001032376302
Apoderado Judicial
  Gutiérrez Hernandez Leysmer Sadid         C.C. 000001140852856
Apoderado Judicial
  Aguilar Sarmiento Mayra Alejandra         C.C. 000001033681538
Apoderado Judicial
  Olarte Rivera Paola Andrea                C.C. 000000052603367
Apoderado Judicial
  Mendez Parodi Rodrigo Ignacio             C.C. 000000080418956
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Apoderado Judicial
  Mozo Pacheco Yair Alfonso                 C.C. 000001079913966
Apoderado Judicial
  Cruz Suarez Yuli Marcela                  C.C. 000001024560250
 
Por  Documento  Privado  sin  Núm.  del  Representante Legal del 06 de
abril  de  2018,  registrado  el  9  de  mayo  de  2018 bajo el número
02338460  del  libro  IX, de conformidad con el artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es):
Nombre                                      Identificación
Apoderado judicial
Karol Andrea Oviedo Alfonso                 C.C. 000001030631119
Apoderado judicial
Jonathan Fernando Cañas Zapata              C.C. 000001094937284
 
Por  Documento  Privado  sin  Núm. del Representante Legal, del 01, de
octubre  de  2018,  registrado  el 1 de octubre de 2018 bajo el número
02381650  del  libro  IX, de conformidad con el artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es):
Nombre:                                      Identificación:
Apoderado Judicial
Leidy Natalia Marin Maldonado                C.C. 1.013.626.446
Apoderado Judicial
Paula Natalia Moyano Avila                   C.C. 1.030.611.218
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 28 de
abril  de  2021,  inscrito  el 30 de Abril de 2021 con el No. 02700760
del  libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de
2012  (Código  General  de  Proceso)  fue inscrito para que actúe como
representante  de  LITIGAR PUNTO COM SAS en los procesos judiciales en
los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación          T. P.
Sergio Iván Garzón Almario        C.C. No. 1.033.782.980  328.952
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 04 de
junio  de 2021, inscrito el 4 de Junio de 2021 con el No. 02712910 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código   General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúe  como
representante  de  LITIGAR PUNTO COM SAS en los procesos judiciales en
los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
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Nombre                            Identificación          T. P.
Jennyfer Castillo Pretel          C.C. No. 1.030.585.232  306.213
 
Por  Documento Privado del 08 de septiembre de 2021, inscrito el 10 de
Septiembre  de  2021  con el No. 02742359 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM
SAS  en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
Nombre                            Identificación          T. P.
Hernando Pinzón Reda             C.C. No. 79.779.974      105.543
Maria José Gómez Gutierrez       C.C. No. 1.037.610.575   254.093
Ginna Teresa Marines Palacio     C.C. No. 52.978.298      316.647
Jorge Armando Romero Barrios     C.C. No. 1.047.412.256   247.029
María Angélica Alcalá Lara       C.C. No. 40.940.361      191.556
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000060 del 14 de enero    00810812  del  18  de  enero de
de  2002 de la Notaría 52 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003445  del  13  de    01177770  del  15  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 25    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 3473 del 27 de noviembre    01785833  del 2 de diciembre de
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3771 del 19 de diciembre    01817610  del  18  de  marzo de
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 028 del 3 de mayo de 2018    02363863  del  6  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No. 031 del 7 de noviembre de    02531197  del 9 de diciembre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6209
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       6201
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LITIGANDO COM                           
Matrícula No.:              01027069
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 19 No. 6-68 Piso 8        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 12.430.545.294
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6209
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 2 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 8 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Honorables Magistrados:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA – 
REPARTO. 
Ciudad.  
 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 
CARÁCTER LABORAL.  
DEMANDANTES: ANA BEATRIZ VARGAS TORREJANO Y OTROS.  
DEMANDADOS: H. SENADO DE LA REPÚBLICA  Y  FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO – FNA.  

 
GABRIEL EDUARDO HERRERA VERGARA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No.19.327.031 expedida en Bogotá, abogado en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 83.521, del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de los demandantes, que mas 
adelante se especifican, comedidamente y con fundamento  en lo establecido en el 
artículos 138, 152 numeral 2º del CPACA1 y demás normas concordantes, me permito 
presentar ante su despacho DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO DE CARÁCTER LABORAL, contra de los actos administrativos expedidos 
por el Senado de la República  que desconocieron el derecho de mis poderdantes, al 
RECONOCIMIENTO Y PAGO de sus CESANTÍAS BAJO EL RÉGIMEN CON 
RETROACTIVAD, previsto en la ley,  por haber ingresado a laborar al servicio del   H. 
Senado de la República  con anterioridad al 31 de diciembre de 1996. 
 
En consecuencia, se procede a enunciar y  desarrollar a continuación cada uno de los 
requisitos establecidos por la ley para la presentación de la demanda, así:    
 

LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ A QUIEN SE DIRIJA.  
(Artículo 82 Nº 1  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 1 Ley 1437 de 2011).  

 
La presente demanda, se dirige ante los Honorables MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN SEGUNDA-  – REPARTO, 
(Conforme al  Numeral  2º del artículo 152 de la ley 1437 de 2011 (CPACA).  
 

NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PARTES.  
(Artículo 82 Nº 2  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 7 Ley 1437 de 2011).  

 
El nombre, dirección de domicilio e identificación de los demandantes  son los que 
se indican en el cuadro anexo, destacando que todos los demandantes residen en la 
ciudad de Bogotá D.C., y son empleados públicos del H. Senado de la República, por 
lo que igualmente, se  anota la fecha de su  correspondiente posesión, así: 
 
1.-DEMANDANTES:   
 

No.  Nombre. Cédula. Ingreso. Dirección 

1  
Ana Beatriz Vargas Torrejano 26.560.208 

17 de febrero de 1996.  Carrera 6 N 56 A – 14 
Ap. 704.  

 
1 Se invoca esta disposición, por cuanto, aun no ha comenzado a regir el artículo 30 de la ley 2080 de 
2021, que establece la competencia en primera instancia para conocer de las demandadas de nulidad 
y restablecimiento del derecho de carácter laboral a los Jueces Administrativos sin consideración a 
la cuantía (Artículo 86). 
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2 Andrea Isabel Galvis Cabrales 51.856.863 30 de noviembre de 1995.  Carrera 65 N 22 A – 43 
AP. 202.  

3 Ángela Bernal Amorocho  51.774.284 03 de agosto de 1994. Carrera 49 C N 22 – 51 
Sur MZ 24 In 21.  

4 Betsabe Salcedo Mosquera 51.657.399 30 de julio de 1992.  Carrera 7 N 8 -68 OF.  
5 Edwin Carreazo Gomez 73.105.017 27 de julio de 1992.  Carrera 7 N 8 -68  
6 Elsa Victoria Gordo Carrera  55.111.726 27 de julio de 1992.  Carrera 50 N 104 B – 85 

Ap.102  
7 Emma Elisa Illera Balcázar 34.534.891 09 de agosto de 1993.  Carrera 17 A N 173 – 25 

CA 19 B.  
8 Gladys Alicia Morales Ruiz 21.174.241 08 de agosto de 1996.  Carrera 72 N 56 A- 37  
9 Gloria Cristina Villamil Martinez 23.389.960 23 de diciembre de 1992.  Carrera 57 N 160 – 90.  
10 Gustavo Gómez Chaparro 79.341.094 20 de agosto de 1992.  Carrera 7 N 8 – 68 

Castilla.  
11 Juan Carlos Ramos Santacruz 

79.363.190 
04 de agosto de 1992.  Carrera 55 N 22 – 50 

Apt. 2 507.  
12 Juan Gregorio Eljach Pacheco 10.540.910 11 de mayo de 1995.  Carrera 7 N 8 – 68 Of. 

235.  
13 Keyla Meneses Torreglosa 

34.990.153 
30 de julio de 1992.  Carrera 55 N 149 – 60 

Int. 1 Apto. 701.  
 
2.- DEMANDADOS:  Son demandados en este proceso el H.  SENADO DE LA 
REPÚBLICA, representado por su presidente, doctor ARTURO CHAR CHALJUB, o 
quien haga sus veces y el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, representado por su 
presidenta, doctora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN o quien haga sus veces.  
 

EL NOMBRE DEL APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDANTE.  
(Artículo 82 Nº 3  Ley 1564 de 2012)   

 
Actuó en este proceso, en mi condición de apoderado de los demandantes y me 
identifico de la siguiente manera: 
 
Nombre: GABRIEL EDUARDO HERRERA VERGARA. 
Identificación: C.C. No. 19.327.031 de Bogotá 
Tarjeta profesional : No. 83.521 del C. S. de la J. 
 

PRETENSIONES.  
(Artículo 82 Nº 4  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 5 Ley 1437 de 2011).  

 
Son pretensiones de esta demanda, las siguientes:  
 

1. Que se declare la NULIDAD de los actos administrativos expedidos por el 
Senado de la República oficios N DRH – CS- CV19-1236- 2020 del 27 de 
octubre de 2020 y la Resolución Nº 112 del 15 de febrero de 2021, recibida 
vía correo electrónico el 18 de febrero de 2021, por medio de los cuales se 
NEGÓ el derecho de mis poderdantes a que sus CESANTÍAS sean tramitadas 
liquidadas y pagadas aplicándoles el RÉGIMEN CON RETROACTIVIDAD.  

 
2.   Que como consecuencia de dicha declaratoria de NULIDAD y a título de 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO se condene al Senado de la 
República efectuar los reajustes y reliquidaciones que correspondan a 
cada uno de los demandantes por concepto de RETIRO PARCIAL DE LAS 
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CESANTÍAS que hubieren efectuado o cuando se produzca la LIQUIDACIÓN 
DEFINITIVA de las mismas aplicándoles el RÉGIMEN CON 
RETROACTIVIDAD.  

 
3. Que se ordene al Senado de la República GIRAR con destino al Fondo 

Nacional del Ahorro los dineros que correspondan para garantizar que las 
cesantías parciales o definitivas de los demandantes sean tramitadas liquidadas 
y pagadas con la aplicación del RÉGIMEN CON RETROACTIVIDAD desde el 
momento de su vinculación al servicio del Senado, hasta la terminación de la 
relación laboral. 
 

4. Que se condene al Fondo Nacional del Ahorro a que trámite, administre, liquide 
y pague las cesantías parciales o definitivas de los demandantes aplicando el 
RÉGIMEN CON RETROACTIVIDAD y a efectuar en consecuencia los ajustes 
contables y reliquidaciones respectivas. 

 
5. Que se condene a las demandadas, al pago de COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO.  
 

HECHOS. 
(Artículo 82 Nº 5  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 3 Ley 1437 de 2011).  

 
1. Mis poderdantes se vincularon al Honorable Senado de la República con 

anterioridad al 31 de diciembre de 1996, tomando posesión de sus 
respectivos cargos en la fecha de ingreso que se indica en el cuadro 
anterior.  
 

2. Para la fecha en que tomaron posesión de sus cargos, se encontraba vigente 
el REGÍMEN DE RETROACTIVIDAD DE LAS CESANTÍAS, que les 
resultaba aplicable.  

 
3. No obstante, lo anterior, en la actualidad, las cesantías correspondientes a 

mis poderdantes, se vienen liquidando y pagando bajo el REGÍMEN 
ANUALIZADO, consagrado en la ley 344 de 1996. 

 
4. Mis poderdantes continúan prestando sus servicios al Honorable Senado 

de la República, sin solución de continuidad.  
 
5. Asimismo, la totalidad de las cesantías correspondientes a dichos 

servidores vienen siendo administradas por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO aplicándoles el Régimen Anualizado.   

 
6. Mis mandantes, no han consentido expresamente renunciar a su 

derecho para que sus cesantías sean liquidadas y pagadas bajo el régimen 
con retroactividad.  

 
7. Mis poderdantes elevaron derecho de petición al Honorable Senado de la 

República, el día el día 14 de septiembre de 2020, solicitando el 
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reconocimiento y pago de sus cesantías con retroactividad 
 
8. El Honorable Senado de la República, mediante oficio DRH- CS- CV19-

1236-2020 del 26 de octubre de 2020, contestó de manera negativa, 
manifestando improcedente acceder a la solicitud de reconocimiento y 
pago de cesantías por retroactividad. 

 
9. El 10 de noviembre de 2020, mis poderdantes presentaron RECURSO DE 

APELACIÓN contra la decisión contenida en el oficio DRH- CS- CV19-1236-
2020 del 26 de octubre de 2020.   

 
10. El Senado de la República mediante Resolución Nº 112 del 15 de febrero 

de 2021, resuelve CONFIRMAR LA DECISIÓN adoptada por la División de 
Recursos Humanos del Senado de la República del 26 de octubre de 2020. 

 
11. También mis poderdantes, elevaron derecho de petición al Fondo 

Nacional del Ahorro – FNA, el día 14 de septiembre de 2020, radicado 
bajo el N 02-4601-202009142405061, solicitando el reconocimiento y pago 
de sus cesantías en aplicación del régimen con retroactividad.  

 
12. El Fondo Nacional del Ahorro – FNA, dio respuesta mediante oficio N 01-

2303- 202009230209965, comunicada vía correo electrónico el día 28 de 
septiembre de 2020, obteniendo una respuesta negativa, por considerar 
que es una obligación legal de los empleadores.  

 
13. El pasado 23 de febrero de 2021, se presentó Solicitud de Conciliación 

Administrativa Extrajudicial de Carácter Laboral que fue repartida a la 
PROCURADURÍA 125 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ, y radicada bajo el número E-2021-106008 de 23 de febrero 
de 2021.  

 
14. El pasado 02 de junio de 2021, se llevo acabo la audiencia virtual de 

conciliación en la PROCURADURÍA 125 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, la cual se declaró fallida, expidiéndose 
la constancia respectiva. 

 
15. Previo a la presentación de la demanda se envío vía correo electrónico 

copia de la demanda y sus anexos, al Senado de la República, para los 
efectos señalados en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 

16. Previo a la presentación de la demanda se envío vía correo electrónico 
copia de la demanda y sus anexos, al Fondo Nacional del Ahorro – FNA., 
para los efectos señalados en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020.   

 
17. Previo a la presentación de la demanda se envío vía correo electrónico 

copia de la demanda y sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica del Estado (ANDJE), para los efectos señalados en el artículo 612 
del C.G.P. 

 
PRUEBAS. 

(Artículo 82 Nº 6  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 5 Ley 1437 de 2011).  
 
Presento  como pruebas DOCUMENTALES de esta demanda, las siguientes: 
 

1. Foto copia de las Cedulas de Ciudadanía de cada uno de los poderdantes. 
(16 Folios) 

 
2. Copias de las resoluciones de nombramiento de cada uno de los 

poderdantes. (26 Folios) 
 
3. Copias actas de posesión de cada uno de los poderdantes. (13 Folios) 
 
4. Copias de Certificados de Tiempos de Servicios y de último salario 

devengado por cada uno de los poderdantes expedidos por la Sección de 
Registro y Control del Honorable Senado de la República. (13 Folios) 

 
5. Extractos de cuenta individual de Cesantías – detalle del Fondo Nacional 

del Ahorro de cada uno de los poderdantes. (14 Folios) 
 
6. Derecho de petición del 14 de septiembre de 2020, presentado ante el 

Honorable Senado de la República, solicitando el reconocimiento y pago 
de sus cesantías con retroactividad. (3 folios) 

 
7. Respuesta al derecho de petición DRH-CS-CV19-1236-2020, del 26 de 

octubre de 2020, (5 folios) 
 
8. Recurso de apelación del 10 de noviembre de 2020, contra la decisión 

contenida en el oficio  DRH-CS-CV19-1236 – 2020 del 26 de octubre de 
2020, presentado ante el Senado de la República. (6 folios) 

 
9. Resolución Nº 112 del 15 de febrero de 2021, donde CONFIRMA LA 

DECISIÓN adoptada por la División de Recursos Humanos del Senado de la 
República del 26 de octubre de 2020 (7 folios) 

 
10. Derecho de petición al Fondo Nacional del Ahorro, del 14 de septiembre 

de 2020, radicado bajo en Nº 02- 4601- 202009142405061, solicitando el 
reconocimiento y pago de sus cesantías con retroactividad. (2 folios) 

 
11. Respuesta al derecho de petición del Fondo Nacional del Ahorro, del 28 

de octubre de 2020. (3 folios) 
 

12. Solicitud de Conciliación Administrativa Extrajudicial presentada el 23 
de febrero de 2021, y radicada bajo el Nº E-2021-106008 de 23 de febrero 
de 2021, de la Procuraduría 125 Judicial II para Asuntos 
Administrativos.  (9 folios) 
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13. Decisión del Comité de Conciliación del Fondo Nacional de Ahorro, (3 folios) 
 
14. Constancia de audiencia de Conciliación Administrativa Extrajudicial de 

Carácter Laboral, No. 044 de 02 de junio de 2021, de la Procuraduría 125 
Judicial II para Asuntos Administrativos. (2 folios) 

 
15.  Acta de Audiencia de Conciliación Administrativa Extrajudicial de Carácter 

Laboral No. 044 del 02 de junio de 2021, de la Procuraduría 125 Judicial II 
para Asuntos Administrativos. (3 folios) 

 
16. Constancia de envío y recepción de la demanda y sus anexos, al 

Honorable Senado de la República (1 folio) 
 
17. Constancia de envío y recepción de la demanda y sus anexos al Fondo 

Nacional del Ahorro – FNA. (1 folio) 
 
18. Constancia de envío y recepción de la demanda y sus anexos a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE)( Artículo 612 del CGP).  
(1 folio) 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

(Artículo 82 Nº 8  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 4 Ley 1437 de 2011).  
 
Constitucionales:  
 

• Artículos 29, 42, 48 y 53 Superior.  
 
Legales:   
 

• Artículos 138, 152 numeral 2º del CPACA.  
 

• Artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo 
 

• Decreto Reglamentario 1582 de 1998.  
 

• Ley 6ª de 1945, Articulo 17, Literal A.  
 

• Decreto 1600 de 1945, Artículo 11º.  
 

• Ley 65 de 1946, Articulo 1º.  
 

• Decreto 1160 de 1947, Artículos 1º y 6º.  
 

• Decreto 3118 de 1968, artículos 3º, 27º, 32º,  
 

• Ley 33 de 1985 – art. 7º 
 

• Ley 344 de 1996, artículo 13.   
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CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 
(Artículo 162 Nº 4 Ley 1437 de 2011). 

 
Para explicar las razones que sustentan la posición de la parte actora, en relación con 
el desconocimiento del derecho que se alega en favor de mis representados, a que sus 
cesantías sean liquidadas y pagadas  con el régimen retroactivo, considero procedente, 
previo al referirme al caso concreto, citar algunos antecedentes relativos a los 
siguientes aspectos a saber:  
 
1. Alcance del auxilio de cesantías; 2. Antecedentes legales de su creación y de los 
regímenes existentes; 3. Desmonte gradual  y especifico del régimen retroactivo de las 
cesantías y sus etapas; 4. Caso concreto, las cuales explicaremos sucintamente en el 
mismo orden planteado, así:  
 
1. ALCANCE DEL AUXILIO DE CESANTÍAS. 

 
Tal como se sostuvo por parte de la H. Corte Constitucional, en la Sentencia T-661 de 
1997, al explicar los alcances del auxilio de cesantía:  

“Es una de las prestaciones sociales más importantes para los 
trabajadores y su núcleo familiar que busca cubrir los riesgos a los 
que está expuesto el trabajador. Esto por cuanto es uno de los 
fundamentos más relevantes del bienestar de los mismos ya que 
comprende el respaldo económico de sus titulares para el acceso a 
bienes y servicios indispensables para el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población asalariada.  

-         Es un ahorro forzoso del trabajador que el empleador está 
obligado a cancelar a la terminación del vínculo laboral y que al 
empleado le sirve para subvencionar sus necesidades, mientras 
permanece cesante o para atender otros requerimientos importantes en 
materia de vivienda y educación.  

-         No se trata de un seguro de desempleo, pues su monto es 
independiente de si el trabajador queda o no desempleado. Sin 
embargo, es un derecho irrenunciable de todos los trabajadores 
y parte integrante de la remuneración, que además está llamada a 
cumplir una importante función social”. 

 
Y mas adelante en la misma sentencia se precisó:  
 

“26.  La Sentencia C-486 de 2016 enfatizó que el constituyente previó 
un conjunto de estándares que deben respetarse en toda relación 
laboral, a los que denominó PRINCIPIOS MÍNIMOS 
FUNDAMENTALES. Dentro de estos principios mínimos, se encuentra 
el pago de las acreencias laborales, un conjunto de emolumentos que 
persiguen diversas finalidades en torno a la dignidad humana y la 
manutención familiar, en el marco de las relaciones laborales, y dentro 
de tales prestaciones se encuentra el AUXILIO DE CESANTÍA.” 

 
2.- ANTECEDENTES LEGALES DE SU CREACIÓN Y DE LOS REGIMENES 
EXISTENTES.  
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Estos aspectos, han sido claramente desarrollados por la jurisprudencia Sección 
Segunda Subsección B del H. Consejo De Estado, entre otras a través de la 
Sentencia del 27 abril de 20172, en la que se dijo:  
 

“MARCO LEGAL DEL AUXILIO DE CESANTÍAS EN EL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
El auxilio de cesantías se encuentra regulado en la Ley 6ª de 1945(8), 
que en su artículo 17 previó entre otras esta prestación, de la cual serían 
destinatarios los empleados y obreros nacionales de carácter 
permanente, a razón de un mes de sueldo o jornal por cada año de 
servicio, teniendo en cuenta el tiempo prestado con posterioridad al 1º 
de enero de 1942. 
 
A su vez, el parágrafo del artículo 1º de la Ley 65 del 20 de diciembre 
de 1946“Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y 
jubilación y se dictan otras”, extendió dicho beneficio a los trabajadores 
del orden territorial y a los particulares, cuando dispuso: 
 
“ART. 1º—Los asalariados de carácter permanente, al servicio de la 
Nación EN CUALQUIERA DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO, 
hállense o no escalafonados en la carrera administrativa, tendrán 
derecho al auxilio de cesantía por todo el tiempo trabajado continua o 
discontinuamente, a partir del 1º de enero de 1942 en adelante, 
cualquiera que sea la causa del retiro. 
 
PAR.—Extiéndese este beneficio a los trabajadores de los 
departamentos, intendencias y comisarías y municipios en los 
términos del artículo 22 de la Ley 6ª de 1945, y a los trabajadores 
particulares”. 
 
Por su parte, el Decreto 1160 de 28 de marzo de 1947“Sobre auxilio de 
cesantía”, en su artículo 1º reiteró el anterior precepto normativo, a 
saber: 
 
“ART. 1º—Los empleados y obreros al servicio de la Nación EN 
CUALQUIERA DE LAS RAMAS DEL PODER PÚBLICO, hállense o no 
escalafonados en la carrera administrativa, tienen derecho a un mes de 
sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos, y 
proporcionalmente por las fracciones de año, cualquiera que sea la 
causa de su retiro y a partir del 1º de enero de 1942”. 
 
Posteriormente, con la expedición del Decreto 3118 de 1968(9), se creó 
el Fondo Nacional del Ahorro como un establecimiento público, vinculado 
al Ministerio de Desarrollo Económico y entre otras disposiciones, SE 
INICIÓ LA ELIMINACIÓN DE LA RETROACTIVIDAD DE LA 
CESANTÍA, ESPECIALMENTE EN LA RAMA EJECUTIVA 
NACIONAL, para instituir la liquidación anual de las cesantías, al 
contemplar en su ARTÍCULO 27 que cada año calendario, contado a 

 
2 Sentencia 2013-00442 de abril 27 de 2017 del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez Bogotá, D.C., 27 de abril de 2017. 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho, Rad.: 66001233300020130044201. Interno: 1389-2015. Actor: Luis 
Eduardo González Vargas. Demandado: Departamento de Risaralda 
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partir del 1º de enero de 1969, los MINISTERIOS, DEPARTAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS, SUPERINTENDENCIAS, ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS Y EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO liquidarían la cesantía que DE FORMA ANUAL se causara 
en favor de sus trabajadores o empleados. Dicha liquidación, según esta 
norma, tiene carácter definitivo y no podrá ser revisada aunque en años 
posteriores varíe la remuneración del respectivo empleado o trabajador. 
 
A diferencia de las entidades públicas del orden nacional en las cuales 
se dio paso a un sistema de liquidación anual de acuerdo con lo 
establecido en el decreto 3118 de 1968, en el nivel territorial, el auxilio 
de cesantía permaneció regulado de conformidad con la Ley 6ª de 
1945, el Decreto 2767 de 1945, la Ley 65 de 1946 y el Decreto 1160 
de 1947, disposiciones que consagran el CARÁCTER RETROACTIVO 
DEL RÉGIMEN DE CESANTÍAS, en el que se tenía en cuenta el 
ÚLTIMO SUELDO DEVENGADO por el servidor público para efectos de 
liquidar la prestación por todo el tiempo de servicio.  
 
En el año 1990, con ocasión de la expedición de la Ley 50 “Por la cual 
se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
otras disposiciones”, fue modificado el sistema de liquidación, 
reconocimiento y pago de cesantías en el sector privado, a través de 
los denominados fondos de cesantías, por el nuevo régimen 
anualizado, en el cual el empleador al 31 de diciembre de cada año 
debe liquidar las cesantías por la anualidad o fracción consignando 
el valor correspondiente al fondo de cesantías al que se encuentre 
afiliado el empleado antes del 15 de febrero de cada año y la sanción 
de un día de salario por cada día de retardo en el cumplimiento de la 
obligación, así: 
 
“ART. 99.—El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características: 
 
1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantía, por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 
de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del 
contrato de trabajo.  
 
2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% 
anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma 
causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 
 
3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 
15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del 
trabajador en el fondo de cesantía que él mismo elija. El empleador que 
incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada día 
de retardo. (...)”. 
 
El sistema de liquidación ANUALIZADA del auxilio de cesantía se hizo 
extensivo a los servidores públicos del orden territorial a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas 
tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas 
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facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones”(10), esto 
es, el 31 de diciembre de 1996. 
 
El artículo 13 de la Ley 344 de 1996 que continuó el proceso de 
desmonte de la retroactividad de las cesantías y amplió la 
liquidación anual de éstas a todas las personas QUE SE VINCULEN 
A LOS ÓRGANOS Y ENTIDADES DEL ESTADO (RAMAS 
LEGISLATIVA y Ejecutiva)(11), tiene el siguiente contenido literal: 
 
“(...) Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la 
Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las 
personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán 
el siguiente régimen de cesantías:  
 
a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de 
cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio 
de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la 
relación laboral; (...)”. 
 
En tal sentido, el artículo 13 ibídem estableció el nuevo régimen de 
cesantías anualizado y el sistema a aplicar para los servidores 
públicos vinculados o que se vincularan A LOS ÓRGANOS Y 
ENTIDADES DEL ESTADO, CUALQUIERA QUE FUERA SU NIVEL 
(NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL).” 

 
3.- DESMONTE GRADUAL Y ESPECIFICO  DEL REGIMEN RETROACTIVO DE 
CESANTÍAS Y SUS ETAPAS.  
 
Tal como se advirtió en el  Concepto Sala de Consulta y Servicio Civil,   Radicado 
N C.E. 1777 del 25 de noviembre de  2006, del Honorable  Consejo de Estado, 
Consejero ponente: FLAVIO AUGUSTO RODRIGUEZ ARCE, son básicamente 3 las 
etapas de desmonte del régimen retroactivo de las cesantías, como se aprecia con 
claridad en la siguiente transcripción de algunos de los apartes del referido concepto, 
así:  

“Teniendo en cuenta que el decreto 3118 de 1968 REGULÓ 
EXCLUSIVAMENTE el RÉGIMEN DE CESANTÍAS DE LA RAMA 
EJECUTIVA del poder público en el orden nacional, los empleados del 
orden territorial mantuvieron el reconocimiento y pago retroactivo de tal 
prestación, conforme a las normas que lo establecieron7. 

2.1.3. La ley 33 de 1985 – art. 7º - dispuso que las entidades que a la 
fecha de vigencia de la ley pagaban cesantías a través de la Caja 
Nacional de Previsión, asumirían directamente el pago de dicha 
prestación.  De otra parte, los servidores de LA  RAMA JUDICIAL, EL 
MINISTERIO PÚBLICO, LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
VINCULADOS A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 1985 QUEDARON 
SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN ANUAL CON 
INTERESES DE LAS CESANTÍAS PREVISTO  EN EL DECRETO 3118 
DE 19688. Quienes venían vinculados a esas entidades conservaron el 
régimen de pago retroactivo de cesantías. 
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2.1.4. Como se anotó los servidores de LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES MANTUVIERON EL RÉGIMEN RETROACTIVO 
LUEGO DE LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 3118 DE 1968 que nada 
proveyó al respecto. Pero la LEY 344 DE 1996 ordenó que las personas 
que se vinculen a partir de su vigencia “A TODOS LOS ÓRGANOS Y 
ENTIDADES DEL ESTADO” SE REGIRÍAN POR EL SISTEMA DE 
LIQUIDACIÓN ANUAL DE CESANTÍAS - ART. 13 10- . 

4.- CASO CONCRETO DE LA VULNERACIÓN.  
 
Con fundamento en los hechos de esta demanda y el marco normativo jurisprudencial 
y doctrinal antes citado, bien puede concluirse, que desconocer a los demandantes su 
derecho al régimen con retroactividad de sus cesantías, no obstante, haberse 
vinculado   con anterioridad al 31 de diciembre de 1996, comporta una clara 
violación de principios y preceptos normativos inclusive los de orden superior, como los 
relativos al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, AL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, 
además de las disposiciones legales citadas que precisaron cuales eran los 
destinatarios de los desmontes graduales y específicos del régimen de cesantías 
efectuados en virtud del Decreto 3118 de 1968, Ley 33 de 1985 y la  Ley 344 de 1996, 
y a partir de que fecha comenzarían a operar, ya que estando claros en que este 
derecho se consagró desde los orígenes de nuestra legislación laboral, a partir de la 
ley 6ª de 1945 y sus modificaciones, se mantuvo vigente para el caso de los 
empleados del congreso hasta la expedición de la ley 344 de 1996, forzoso es 
concluir,  que quienes entraron a laborar a dicha corporación con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1996, conservan su derecho a que la liquidación y pago de sus cesantías 
parciales o definitivas se realice aplicándoles  el RÉGIMEN CON RETROACTIVIDAD 
como es el caso de los aquí demandantes.  
 
Por lo anterior, se tiene que los actos administrativos por medio del  cual  se le  
desconoció a mi poderdante su derecho al RECONOCIMIENTO DEL REGIMEN CON 
RETROACTIVIDAD DE SUS CESANTÍAS, resulta viciados de nulidad conforme a lo 
prevenido en los artículos 137 y 138 del CPACA por contrariar las normas 
superiores atrás referidas que sirven de fundamento al derecho reclamado, lo que 
amerita la prosperidad de las pretensiones incoadas. 
  
En respaldo de esta solicitud, no debe olvidarse, que en relación con EL régimen con 
retroactividad de las cesantías, de los empleados del congreso en reciente 
pronunciamiento del Departamento Administrativo de la  Función Pública - DAFP, 
mediante  concepto Nº  20206000103851 del 16 de marzo de 2020, expresó con 
claridad, que:  
 

“Por tanto, resulta necesario aclarar los DOS REGÍMENES DE 
LIQUIDACIÓN DE CESANTÍAS que actualmente existen en nuestra 
legislación y del cual hacen parte los EMPLEADOS DEL CONGRESO: 
 
El RETROACTIVO y el ANUALIZADO, los cuales tienen características 
especiales; el régimen de liquidación de cesantías POR 
RETROACTIVIDAD se caracteriza por su reconocimiento con base en 
el último salario realmente devengado, o el promedio de lo percibido 
en el último año de servicios, en caso de que durante los últimos tres 
meses de labores el salario devengado hubiera sufrido modificaciones, 
o con base en todo el tiempo si la vinculación hubiera sido inferior a un 
año, en forma retroactiva, sin lugar a intereses, con fundamento en lo 
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establecido en los artículos 17 de la Ley 6ª de 1945, 1° del Decreto 
2767 de 1945, 1° y 2° de la Ley 65 de 1946, 2° y 6° del Decreto 1160 
de 1947 y 2° del Decreto 1252 de 2002, lo cual es APLICABLE A 
AQUELLOS EMPLEADOS VINCULADOS ANTES DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1996 . 
 
El segundo, régimen de liquidación de cesantías POR ANUALIDAD, de 
forma general aplicable a los empleados del orden nacional, fue creado 
para los trabajadores del sector privado con la Ley 50 de 1990, pero al 
entrar en vigencia de la Ley 344 de 1996, se extendió a los empleados 
públicos del orden territorial y consiste en que el empleador el 31 de 
diciembre de cada año debe liquidar las cesantías por anualidad o 
fracción, consignando el valor correspondiente al fondo de cesantías al 
que se encuentre afiliado el empleado, lo cual COBIJA A LAS 
PERSONAS VINCULADAS A PARTIR DEL 31 DE DICIEMBRE DE 
1996.” 

5.- PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN SUBJETIVA DE PRETENSIONES.  
En el presente caso se cumplen los requisitos exigidos en la ley para la procedencia 
de la acumulación subjetiva de pretensiones, establecida en el artículo 165 del 
CPACA y en cualquiera de los eventos señalados en la parte final del 88 del CGP, 
especialmente en lo relativo a la IDENTIDAD DE CAUSA Y OBJETO, ya que no debe 
olvidarse que las pretensiones son las mismas para todos los demandantes, 
quienes se encuentran en la misma situación jurídica, pues todos ellos al unísono 
reclamaron  se les reconociera el régimen con retroactividad de sus cesantías por 
haber ingresado a laborar al servicio del Honorable Senado de la República con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1996, petición que le fue negada en virtud de los 
mismos actos administrativos cuya nulidad se solicita.  
 

De otra parte, cabe recordar  que la  figura  de acumulación de pretensiones además 
de estar permitida en la ley, se armoniza con los principios superiores de ECONOMIA, 
CELERIDAD y EFICACIA y con los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, y SEGURIDAD 
JURÍDICA, este ultimo con el que se pretende evitar decisiones contradictorias, tal 
como se ha reconocido por la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado como 
órgano de cierre de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, entre otras a través de 
las sentencias 02781 de 2012 de 23 de febrero de 20123 y la de 18 de febrero de 
20164 y  en las que se sostuvo: 
 
Sentencia 02781 de 2012.  
 

“ACUMULACION DE PRETENSIONES - Garantía del acceso a la 
administración de justicia / ACUMULACION DE PRETENSIONES - 
Causales. Requisitos 

 
3 Sentencia 02781 de 2012 Consejo de Estado, CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION A, Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil doce (2012). Rad. No.: 
05001-23-31-000-2000-02781-01(0317-08) Actor: LUIS ALBERTO PALACIOS FLOREZ Y OTROS, Demandado: AERONAUTICA CIVIL - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL. 
 
4 CONSEJO  DE  ESTADO, SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO, SECCIÓN  PRIMERA, Consejera  ponente:  MARÍA  CLAUDIA  ROJAS  
LASSO, Bogotá,  D.C.,  dieciocho  (18)  de  febrero  de  dos  mil  dieciséis  (2016), Radicación  número:  11001-03-15-000-2015-02488-00(AC), Actor:  
FABIO  ANTONIO  MONSALVE  MOLINA  y  OTROS, Demandado:  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA  Y  OTRO.  
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La acumulación de pretensiones, entonces, además de ser un instrumento 
en beneficio de la garantía del acceso a la administración de justicia de 
una forma ágil y eficiente, al tenor de lo dispuesto en la disposición 
normativa citada puede ser, en principio, de dos tipos: (1) objetivo, caso en 
el cual un demandante formula varias pretensiones frente a un demandado; 
y (2) subjetivo, evento en el cual hay pluralidad de demandantes y/o 
demandados. En este último caso, supuesto aplicable al sub júdice, se 
requiere acreditar: (a) identidad de causa, o (b) identidad de objeto, o 
(c) una relación de dependencia, o (d) que se sirvan de unas mismas 
pruebas, aunque sea diferente el interés de unos y otros. (..)”   

Sentencia del 18 de febrero de 2016.   

“(..) Concluye  la  Sala que  el  Juzgado  Veinte  Administrativo  Oral  del  
Circuito  de  Medellín  y  el  Tribunal Administrativo  de  Antioquia,  
vulneraron  los  derechos  fundamentales  al  debido proceso  y  de  
acceso  a  la  administración  de  justicia  de  los  actores,  por  incurrir  
en defecto  sustantivo toda  vez  que  de  la  demanda  de  nulidad  y  
restablecimiento  del derecho  objeto  de  estudio  se  desprende  que  sí  
se  cumplen los requisitos establecidos  en  el  artículo  165  de  la  Ley  
1437  de  2011,  en  tanto  que  fue presentada  por  veintiocho  (28)  
docentes,  quienes  afirman  tener  la  calidad  de docentes  vinculados  al  
departamento  de  Antioquia; los  cuales  solicitaron  al Gobernador  del  
departamento  de  Antioquia  el  reconocimiento  y  pago  de  la  prima de  
servicios  establecida  en  el  artículo  15  de  la  Ley  91  de  1989;  solicitud  
negada mediante  Oficio  No.  201300207652  de  2013  (30  de  diciembre)  
a  todos  los demandantes  por  cuanto  el  departamento  de  Antioquia  
consideró  que  la  norma aplicable  al  caso  era  el  Decreto  1545  de  
2013  (19  de  julio);  lo  cual  evidencia  la existencia  de  la  identidad  
de  causa  y  objeto  que  se  requieren  para  resolver  en  una misma  
sentencia  el  punto  controvertido  y  asegurar  de  esta  manera  la  finalidad  
del Legislador  al  regular  la  acumulación  de  pretensiones  en  materia  
contencioso administrativa,  a  saber:  la  concreción  de  los  PRINCIPIOS  
DE  ECONOMÍA,  CELERIDAD  E IGUALDAD  y  el  evitar  decisiones  
diversas  frente  a  un  tema  común.” 

Finalmente bien podría considerarse que el presente caso, podría ser considerado 
como DE PURO DERECHO razón por la cual, cabría si el despacho lo considera 
procedente, dar aplicación a lo prevenido en el artículo  42 de la ley 2080 del 25 de 
enero de 2021, con lo que se reitera la pluralidad de demandantes, no representará 
dificultad especial para que el despacho proceda a la tramitación del proceso.  

OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR. 
 
En la presente demanda no ha tenido ocurrencia el fenómeno de la caducidad del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral,  
ya que el acto demandado, Resolución Nº 112 del 15 de febrero de 2021, fue 
comunicado el 18 del mismo mes y año, y se produjo la suspensión del mismo 
durante el trámite de la Conciliación Administrativa Extrajudicial,  adelantada ante 
la Procuraduría General de la Nación entre el 23 de febrero de 2021 al 02 de junio  
de 2021, por lo que nos encontramos dentro de la oportunidad legal requerida.  
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ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
(Artículo 82 Nº 9  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 6 Ley 1437 de 2011).  

 
En el presente caso,  la cuantía de las pretensiones se encuentra determinadas por la 
diferencia que resulta de calcular el último salario del empleado por el numero de 
años al servicio de la entidad de forma ininterrumpida, a razón de un mes de 
salario por cada año de servicio, deducido el valor de las cesantías parciales e 
intereses sobre las mismas que hubieren sido pagadas al empleado durante la vigencia 
de la relación laboral.  
 
Las cifras anteriormente mencionadas,  fueron calculadas con base en el salario 
devengado por los demandantes a 2020, con base en la certificación expedida por el 
empleador que se anexa para cada caso,  ya que aun,  no ha sido expedido el decreto 
que consagre el reajuste salarial, para el 2021.  
 
En todo caso, se trata de cálculos aproximados, por cuanto, la cuantía definitiva de 
las diferencias  dinerarias que resulten respecto de cada funcionario solo podrá 
conocerse a la culminación del vinculo laboral con la liquidación definitiva de sus 
cesantías.  
 
El monto de los retiros parciales de cesantías de los demandantes, fue tomado de la 
anotación que aparece en el extracto de su cuenta individual de cesantías expedido 
por el FNA bajo el concepto de  “TOTAL DEBITOS”. 
 
En el cuadro que sigue, se relacionan las cuantías de las pretensiones que 
corresponden a cada uno de los demandantes.  
 
Asimismo vale la pena aclarar, que tanto la pretensión de dicho servidor, como la de 
los demás demandantes en este proceso, es superior a la suma de 50 SMLMV, que 
hoy corresponden  a la suma de $ 45.426.300 pesos, de conformidad con el Decreto 
1785 del 29 de diciembre de 2020. 
 
Igualmente,  se precisa para todos los efectos legales, que la pretensión mayor5 en 
este proceso, es la que corresponde al funcionario Juan Gregorio Eljach Pacheco, 
cuyas diferencias, arrojan un valor a la fecha de la presentación de la demanda la suma 
de $ 498.311.484 MCTE, cantidad que sobrepasa ampliamente, el monto de los  50 
SMLMV, de que trata el Numeral  2º del artículo 152 de la ley 1437 de 2011 (CPACA), 
como se puede observar en el cuadro que sigue:  
 

N  Nombre. Ingreso. Antigüedad Último salario Retiros 
parciales 

Total Retroactivo.  Diferencia.  

         

1 Ana Beatriz Vargas 
Torrejano 

27 de febrero de 
1996. 

25 años y 
medio. 

$ 4.616.890 $ 71.395.336 $ 117.730.695 $ 46.335.359  

2 Andrea Isabel Galvis 
Cabrales 

19 de marzo de 
1993. 

28 años. $ 8.709.315 $ 78.141.400 $ 243.860. 820 $ 165.719.420 

3 Ángela Bernal 
Amorocho 

20 de julio de 
1994. 

26 años. $ 3.914.552 $ 45.004.124 $ 101.778.352 $ 56.774.228 

4 Betsabe Salcedo 
Mosquera 

30 de julio de 
1992. 

28 años. $ 8.523.408 $ 71.700.000 $ 238.655.242 $ 166.955.242 

5 Edwin Carreazo Gómez 30 de julio de 
1992. 

28 años. $ 9.938.949 $ 82.299.419 278.290.572 $ 195.991.153 

 
5 Ver SENTENCIA MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO , RADICACIÓN: 70-001-23-33-000-2015-00055-
00, DEMANDANTE: JAIRO MARRÍNEZ MARTÍNEZ, DEMANDADO: MUNICIPIO DE SINCELEJO-SUCRE, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SUCRE, Sincelejo, Trece (13) De Marzo De Dos Mil Quince (2015), MAGISTRADO PONENTE: LUIS 
CARLOS ALZATE RÍOS.  
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6 Elsa Victoria Gordo 
Carrera 

31 de julio de 
1992. 

28 años. $ 8.523.408 $ 25.000.000 $ 238.655.424 $ 213.655.424 

7 Emma Elisa Illera 
Balcázar 

09 de agosto de 
1993. 

27 años. $ 8.883.500 $ 71.200.000 $ 239.854.500 $ 168.654.500 

8 Gladys Alicia Morales 
Ruiz 

08 de agosto de 
1996. 

24 años. $7.589.888 $89.506.198 $ 182.157.312 $ 92.651.114 

9 Gloria Cristina Villamil 
Martinez 

23 de diciembre 
de 1992. 

28 años. $ 4.697.464 $ 56.747.682 $ 131.528.992 $ 74.781.310 

10 Gustavo Gómez 
Chaparro 

20 de agosto de 
1992. 

28 años. $ 5.545.105 $ 0. $ 155.262.940 $ 155.262.940 

11 Juan Carlos Ramos 
Santacruz 

04 de agosto de 
1992. 

28 años. $ 8.661.916 $ 91.900.000 $ 242.533.648 $ 150.633.648 

12 Juan Gregorio Eljach 
Pacheco 

11 de mayo de 
1995. 

26 años. $ 28.858.134 $ 252.000.000 $ 750.311.484 $ 498.311.484 

13 Keyla Meneses 
Torreglosa 

30 de julio de 
1992. 

28 años. $ 6.574.167 $ 44.250.000 $ 184.076.676 $ 139.826.676 

 
ANEXOS 

 
1. Se presentan como anexos, los documentos relacionados en el acápite de pruebas y 

los 13 poderes que me fueron otorgados por cada uno de los demandantes, 
debidamente autenticados. (23 Folios).  
 

NOTIFICACIONES. 
(Artículo 82 Nº 10  Ley 1564 de 2012 y Artículo 162 Nº 7 Ley 1437 de 2011).  

 
Se reportan las siguientes direcciones para efectos de NOTIFICACIONES así: 
 
Al  HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, correo electrónico: 
judiciales@senado.gov.co , teléfonos: (57)(1) 3823000 - (57)(1) 3824000 - (57)(1) 
3825000, domicilio en la Carrera 7 No. 8 - 68  de Bogotá D.C. 
 
Al FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co  teléfono: (+57 1) 307 7070, domicilio en la  Calle 
12 # 65 - 11, Puente Aranda, Bogotá – Colombia.  
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la oficina profesional de la Carrera 28ª  
Nº 39ª -36, primer piso, Barrio la Soledad de esta ciudad, Teléfono 311 262 3971, 
Correo electrónico: gaherve@hotmail.com.  
 
Los DEMANDANTES, reciben notificaciones en las siguientes direcciones (Articulo 8º 
Decreto 806 de 2020):  
 

No.  Nombre. Dirección Teléfono.  Correo.  

     

1 Ana Beatriz 
Vargas Torrejano  

 
Carrera 6 N 56 A – 14 Ap. 704.  3164629052 

Ana.Vargas@senado.gov.co  
 

2 Andrea Isabel 
Galvis 

Cabrales 

 
Carrera 65 N 22 A – 43 AP. 

202.  

3163914159 andrea.galvis@senado.gov.co  

3 Ángela Bernal 
Amorocho  

Carrera 49 C N 22 – 51 Sur 
MZ 24 In 21.  

3164900128 Angela.bernal@senado.gov.co  

4 Betsabe 
Salcedo 

Mosquera 

 
 

Carrera 7 N 8 -68 OF.  3013674235 

Francasanti07@gmail.com  

5 Edwin 
Carreazo 
Gómez 

 
 

Carrera 7 N 8 -68  

3114748606 e.cargoaa@hotmail.com  
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6 Elsa Victoria 
Gordo Carrera  

Carrera 50 N 104 B – 85 
Ap.102  

3014759122 Elsa.gordo@senado.gov.co  

7 Emma Elisa 
Illera Balcázar 

Carrera 17 A N 173 – 25 CA 
19 B.  

3173727433 Emma.illera@senado.gov.co  

8 Gladys Alicia 
Morales Ruiz 

 
Carrera 72 N 56 A- 37  3112637644 

gladysmoralesruiz@hotmail.com  

9 Gloria Cristina 
Villamil 
Martinez 

 
 

Carrera 57 N 160 – 90.  3144407215 

Cristinavillamil1@hotmail.com  

10 Gustavo 
Gómez 

Chaparro 

 
 

Carrera 7 N 8 – 68 Castilla.  

3103299216 Gustavo.gomez@senado.gov.co  

11 Juan Carlos 
Ramos 

Santacruz 

 
Carrera 55 N 22 – 50 Apt. 2 

507.  3115613846 

Juan.ramos@senado.gov.co  
 

12 Juan Gregorio 
Eljach Pacheco 

Carrera 7 N 8 – 68 Of. 235.  3153338164 secretaria.general@senado.gov.co  

13 Keyla Meneses 
Torreglosa 

Carrera 55 N 149 – 60 Int. 1 
Apto. 701.  3105594047 

Keylameneses76@hotmail.com 
 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
____________________________________ 
GABRIEL EDUARDO HERRERA VERGARA 
Representante Legal de LEGAL SOLUTIONS S.A.S. 
Apoderado demandantes.  
C.C.  No. 19.327.031 de Bogotá. 
T.P.  No. 83.521 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: gaherve@hotmail.com 
Tel.  3112623971 -  6453124 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2021-00499-00 

Demandante: Ana Beatriz Vargas Torrejano  

Demandado: Senado de la República y Fondo Nacional del Ahorro     

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho   

 

El Despacho evidencia que la parte actora ha subsanado la demanda de la 

referencia en los términos requeridos en el auto del 20 de octubre de 20211 que 

ordenó escindirla, dentro del término otorgado en dicha providencia para tales 

efectos.  

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, se admite la demanda presentada por la señora Ana 

Beatriz Vargas Torrejano, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.560.208, 

en contra del Senado de la República y del Fondo Nacional del Ahorro.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

1. Notifíquese personalmente por correo electrónico al Senado de la República.  

2. Notifíquese personalmente por correo electrónico al Fondo Nacional del Ahorro.  

3. Notifíquese personalmente por correo electrónico al agente del Ministerio 

Público. 

 

4. Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 172 del CPACA, córrase traslado 

de la demanda por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 

de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA (modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021). 

 

                                                             
1 Archivo Nº 7 del expediente electrónico.  



Expediente Nº 25000-23-42-000-2021-00499-00 

 

6. La entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo contentivo 

de la actuación debatida en el proceso y las demás pruebas que tenga en su 

poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA). 

 

7. Se reconoce al abogado Gabriel Eduardo Herrera Vergara, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 19.327.031 de Bogotá y portador de la T.P. Nº 83.521 del 

C.S. de la J., como apoderado de la demandante en los términos y para los fines 

previstos en el poder conferido, visible en la página 15 del archivo Nº 16 del 

expediente electrónico.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente2 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon  

Magistrado 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del 

presente documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 


